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AVIOOS

PODER EJECUTIVO

GOBERNACION Y JUSTICIA

Tegucigalpa, 7 de abril de 1924.
El Consejo de Ministros, encargado del 

Poder Ejecutivo de la República, 
a c u e r pa :

Autorizar la erogación de ($ 755.00) 
setecientos cincuenta y cinco peeo9 pía. 
ta, que por la oficina de Hacienda que 
el Ministerio respectivo, designe se ha* 
r io  efectivos a la casa comercial de V i
cente León. por valor de mercaderías 
suministradas al Gobierno, según com* 
probantes presentados a la Secretaría de 
Gobernación y Justicia. La imputación 
sobará a la Partida 1*. Capítulo X I, 
Gastos Diversos, Departamento de Go 
bernación. del Presupuesto General de 
Gastos.—Comuniqúese.

El Presidente del Consejo, 
F . B u e s o .

El Subsecretario de Estado en el Des
pacho de Gobernación y Justicia,

M. A. Valeriano.

Tegucigalpa, 7 de abril de 1924
El Consejo de Ministros, encargado del 

Poder Ejecutivo de la República,
ACUERDA-.

Autorizar la erogación de ($ 48b.65) 
cuatrocientos ochenta y  ocho pesos se* 
aenta y cinco centavos plata, que por la 
oficina de Hacienda que el Ministerio 
respectivo designe se harán efectivos al 
•efior don José Vásquez por mercaderías 
suministradas al Gobierno según com- 
probantes que se encuentran en la Se 
«retaría de Estado en el Despacho de 
Gobernación y Justicia. - Comuniqúese.

El Presidente del Consejo, 
F . B u e s o

El Subsecretario de Estado en el Des
pacho de Gobernación y  Justicia,

M . A. Valeriana.

Tegucigalpa, 7 de abril de 1924
El Consejo de Ministros, encargado del 

Poder Ejecutivo de la República, 
a c u e r d a :

Que por la oficina de Hacienda que el 
Ministerio respectivo designe se psgue 
al aefior don Luciano Laíntz la canti 
dad de ($ 250 00) doscientos cincuenta 
pesos plata, valor que le corresponde 
per servicios extraordinarios pre.-tudos 
en el ramo de Gobernación. El ga.->to «e 
imputarás la Partida 1*, Capítulo XI, 
Departamento de Gobernación, del Pre
supuesto General de Gastos.—Cocnuní'

I quese.
El Presidente del Consejo, 

F. B u e s o .

El Subsecretario de Estado en el Des
pache de Gobernación y Justicia,

i !  .4- Valeriano

Tegucigalpa, 8 de abril de 1924
El Consejo de Ministros, encargado del 

Poder Ejecutivo de la República, 
a c u e r d a :

Que por la oficina de Hacienda que el 
Ministerio respectivo designe, se paguen 
a los sefiores Rafael Quan & CQ, la can 
tidad de ($ 138.00) ciento treinta y ocho 
pesos plata, por valor de mercaderías 
suministradas ai Gobierno, según com~ 
probantes presentados a la Secretaría de 
Gobernación y Justicia. La  imputación 
se hará a la Partida 1 *, Capítulo X I. 
Gastos Diversos. Departamento de Go- 
bernación. de) Presupuesto General de 
Gastos. —Comuniqúese.

El Presidente del Consejo, 
F . B v e s o .

El Subsecretario do Estado en el Des
pacho de Gobernación'y Justicia,

M . A. Valeriano.

Tegucigalpa, 8 de abril de 1924.
El Consejo de Ministros, encargado del 

Poder Ejecutivo de la República.
ACUERDA:

Autorizar la erogación de ($ 5 o.00) 
cincuenta pesos plata, que por la oficina 
de Hacienda que el Ministerio respecti
vo designe se pagarán a la señora So 
corro Figueroa, por servicios prestados 
en el Departamento de Gobernación, en 
el mes de marzo anterior. La imputa
ción se hará a la Partida 1*. Capítulo XI, 
Departamento de Gobernación, del Pre 
supuesto General de Gastos, —Comuni
qúese.

D  Presidente del Consejo.
F. Bueso

El Subsecretario de Estado en el Des
pacho de Gobernación y Justicia,

M. A Valeriano.,

Tegucigalpa, 8 de abril de 1924
El Consejo de Ministros encargado del 

Poder Ejecutivo de la República, 
a c u e r d a -.

Autorizar la erogación de ($ 560.00) 
quinientos setenta pesos plata, que por 
la oficina de Hacienda que el Ministerio 
respectivo designe se pagarán a la casa 
comercial Santos Soto, de esta plaza, por 
valor de mercaderías suministradas al 
Gobierno, según comprobantes presen
tado* a la Secretaría de Gobernación y 
Justicia, -Comuniqúese.

El Presidente del Oonse jo.
F . B u e s o .

El Subsecretario Je Estado en el Des
pacho de Gobernación y Justicia,

M. A. Valeriano*

Tegucigalpa, 8 de abril de 1924
Rl Consejo de Ministros, encargado del 

Poder Ejecutivo de la República, 
a c u e r d a :

Autorizar la erogación de ($ 192.50) 
ciento noventa y  dos pesos cincuenta 
centavos plata, que por la oficina de Ha
cienda que el Ministerio respectivo de
signe se pagarán a la casa Joaquín Pon 
A C°, por valor de mercaderías suminís 
tradas ai Gobierno, según comproban
tes presentados a la Secretaría de Go
bernación y Justicia. La  imputación se 
hará a la Partida 1%. Capítulo X I, Gas** 
tos Diversos, Departamento de Gober» 
nación, del Presupussto General de 
Gastos.—Comuniqúese.

Ll Presidente del Consejo.
F  B u e s o .

El Subsecretario de Estado en el Des* 
pacno ie  Gobernación y Justicia.

M. A. Valeriano.

fomento, Obras Públicas y Agricaltn/a

Tegucigalpa, 23 de mayo de 1924.
Vista la solicitud que el 9 de roviem* 

bre del afio próximo pasado e 'eró al Po* 
der Ejecutivo el Licei ciado don Rubén 
R. Barrientes, como representante uc ¡a 
Compañía Nacional de Suelas y Zapatos, 
establecida en1.la ciudad de La Ceiba, de
partamento de Atlántida. haciendo sus 
negocios en la A venida de San Isidro, 
de dicha ciudad, en Que pide el registro 
y depósito de la marca de fábrica que 
usa su representada para distinguir el
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calzado que fabrica y las suelas que pre* 
para, pudiendo ser aquel de corte alto. 
bsjo,&-; cueros ordinarios y finos, géne» 
roa, A-, de cualquier forfca ytamaflo, pa
ra hombres, mujeres y muchachos, y se 
aplica la mencionada marca a las merca* 
derías sohre la suela de la planta del 
calzado, imprimiéndola o poniéndola de 
cualquier otra manera en los mismos o 
en las cajas que la contienen. Dicha 
marca consiste en la palabra Naco en 
letras llenas, siendo mayúscula la prime 
ra y minúsculas las demás; teniendo un 
rasgo para arriba la O y dentro del rasgo 
derecho de la N, se lee en letras mayús
culas La Ceiba, Hon y en la parte iufe* 
rior, en dos rerglones. las siguientes fra
ses: Fábrica Nací de Suelas y Zapatos.

Considerando: que coo la solicitud de 
referencia se han acompañado debida" 
mente legalizados los documentos y 
constancia de haberse enterado la suma 
de cincuenta pesos plata, por impuesto, 
de registre y llenado todas las formal) 
d&des prevenidas en los artículos 6, 10 y 
14 de la Ley de Marcas de Fábrica, sin 
que se haya presentado oposición algu 
na; por tanto, el Presidente Provisional 
de la República

ACUERDA:
Declarar, sin perjuicio de los derechos 

de tercero y bajo la exclusiva responsa
bilidad del peticionario, que ia Compa 
fila Nacional de Suelas y Zapatos, des 
pués de haberse llenado las formalidades 
de ley, se ba reservado sus derechos de 
propietaria, durante diez aflús, de la 
marca de fábrica de referencia: debiendo 
hacerse la inscripción correspondiente 
en el Libro de Registro de Marcas de 
Fábrica y Patentes de Invención que se 
ileva en la Secretaría de Fomento, y de 
volverse un ejemplar de los presentados 
de ia citada marca, con constancia de 
ser idéntico a los depositados en virtud 
del presente acuerdo.—Comuniqúese.

T o s t a .
E l Secretario de Estado en el Despa* 

cho de Fomento, Obras Públicas y A g ri
cultura,

José B. l/PHi'ifjlié

Tegucigalpa, 23 de mayo de 1924.
Vista la solicitud que el 3 de novíem 

bre del aflo próximo pasado e’evó al Po 
der Ejecutivo el Licenciado don Rubén 
R. Barrientos, como representante de la 
«Standard Oil Company» incorporada 
en Nueva Jersey, corporación orgaiizada 
conforme a las leyes del Estado de Nue 
va Jersey, Estados Unidos de América, 
y  domiciliada en el NO 26 de la calle 
tíroadway de ia ciudad de New York, 
en que pide el registro y depósito de la 
marca de fábrica que aparece presente- 
da en el país de origen bajo serie N9 
158.264. el 21 de enero de 1922 e inscrita 
el 19 de septiembre de 1922 bajo el No 
169.110, y consiste en las letras S-O, 
puesta la primera sobre la segunda de 
manera de ia letra O solamente se ve 
una parte a cada lado de la S, impresas 
en tinta negra y en forma corriente, 
figurando un monograma ambas letras 
S O- Dicha marca sirve a su represen 
tafia para distinguir sus productos entre 
los que se encuentran: grasas de eje y 
negras; aceites para moldes de ladrillo; 
negros; cocidos; cocidos para lámparas 
de mineros; lubricantes para cables: pa»

ra depósitos de ejes de automóviles y de 
coches; aceites de prueba fría para ci
lindros; compuoeto* parA compresores; 
para ca-o* de curtos* o torceduras, para 
cremas, separadoras; crudos lubricantes; 
crudos; tesas para grasa; aceites separa 
dores; para cilindros: lubricantes extra- 
pesados; extrapesados para turbinas; 
para instrumentos de labranza; lubrican
tes; combustibles; para cilindros de mo
tores de gas; lubricantes para motores 
de gas; para tractores , motores de 
gas; gasolinas; gasolina para máquinas 
de gas; aceite de gas para máquinas se
gadoras; grasas; aceites; calentadores; 
para calderas pesadas; pesados tiltara- 
dos para hélices; para motores pesados; 
para turbinas pesadas; para ca«cos de 
bestias; lubricantes para usos domésti 
eos: para iluminación; para uso diario: 
kerosina; aceite de ídem; para linternas; 
grasas para eje* delgados; aceites para 
telares; para cilindros de baja presión; 
grasas lubricantes; para máquinas; para 
carros dominas; de lacres minerales; 
gasolinas para motor; aceites lubrican* 
tes para motor; neutros; de parafina; 
grasas de petróleo; ídem del N<? 1 al 6; 
aceites de fuerza, aceites para carros de 
ferrocarril; para máquinas refrigerado
ras para camioos; para tejados; para 
máquinas de coser; para linternas de 
señales: gasolina especial desinfectada; 
aceites almacenados; para trituradoras 
de piedra; Straw Oils; Straw OiU parad- 
nados; aceites templadores; transforma 
dores; lubricantes de transmisión; para 
cortadoras de hilo; turbinas; válvulas: 
blancos para husos; aceites de sobrantes 
de cera y artículos sobrantes de la mis - 
ma; petróleo, sus productos y  derivados; 
6c. & , pudiendo presentarse la referida 
marca en diferentes tintas y colores, 
combinado* en debida forma, y en cual» 
quier tamaño, forma, color y dibujo, 
cuando es usada para estos últimos artí
culos. Dicha marca se usa y aplica im 
pristiéndola sobre los envases o paque
tes que contienen la mercadería, o colo
cando encima de unos y otras, una 
etiqueta impresa o litografiada; o en 
cualquier otra manera corriente.

Considerando: que con la solicitud de 
referencia se han acompañado bebida
mente legalizados los documentos y 
constancia de haberse enterado la suma 
cincuenta pesos plata, por impuesto de 
registro y llenado todas las formalidades 
prevenidas en ios artículos 6, 10 y 14 de 
ia L^y de ¡Marcan de Fábrica, sin que se 
haya presentado oposición alguna; por 
tanto, ei Presidente Provisional de la 
República

a c u e r d a :
Declarar, sin perjuicio de los derechos 

de tercero y bajo la exclusiva responsa
bilidad del peticionario, que la «Stan
dard Oil Company». incorporada ea 
Nueva Jersey, después de haberse llena* 
do los requisitos de ley se ha reservado 
sus derechos de propietaria, durante diez 
aflos. de la mrrea de fábrica de referen
cia; debiendo tmeerae la inscripción eo 
rreapondiente ©h el Libro de Registro 
de Marcas de Fábrica y Patentes de In
vención que se lleva en la Secretaría de 
Fomento, y devolverse un ejemplar de 
ios presentados de la citada marca, con 
constancia de ser idéntico a los deposi
tados en virtud del pre*ante acuerdo.— 
Comuniqúese.

T o s t a .

- i r r  ssssssm tim m

El Secretario de Estado en el Desplato 
de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura.

José H flairiqua.

Tegucigalpa, 23 de mayo de 1924*
Vista la solicitud que el 31 de octubre 

del «fío próximo pasado elevó al Poder 
Ejecutivo el Licenciado don Rubén B. lis 
rrientns. como representante de la «Com
pañía de Ingeniero* Potree y Dorr*. 
corporación de la República de Cuba» 
domiciliada en la 67 Wall Street,/Con
dado y Estado de New York. Estados 
Unidos de América, en que pide, por e! 
término de quince años, patente parlen 
invento que denomina «Procedimientode 
Manufacturar Azúcar».

Considerando: que con la solicitud de * 
referencia se bao acompañado los. docu
mentos prevenidos en los artículos 14 y 
15 de la Ley de Patentes de Iavenoiéa; 
que se ha dado el debido cumplimiento 
al artículo 18 de la citada ley; que él 
término por el que se puede conceder 
una patente es el de 10. de 15 y de 20 
años, según la importaocia del invento 
y voluntad de quien lo solicite, eausao*' 
do a favor del Erario un derecho<de d i »  
veinte y cincuenta pesbs plata, y  qae . 
habiendo pasado ios noventa días des
nuda de la primera publicación eo Lft 
Gaceta oficial, no se ha presentado opo
sición alguna; por tanto, el Presídate 
Provisional de la República 

a c u e r d a :
19—Conceder a la «Compaflía pore l lo* 

genieroa Petree y  Dorr», pateóte de in
vento de que se ha hecho referencia, de
jando a salvo de tercero el deducir en 
juicio ei mejor derecho que pueda tener 
conforme a la ley; concesión qae durará 
el término de quince aflos contados deeM 
de esta fecha, debiendo pagar anualmen
te, en el mes de enero, en la Caja Na* 
cional, la suma de veinte pesos platjt. 
La primera anualidad se pagará dentro - 
de cinco días, a partir de esta fecha.

29—Por el hecho de no pagar oportu
namente las anualidades a que se refiere 
el número que antecede, cesarán Uft. 
efectos del presente acuerdo; y

3p—La Secretaría de Fomento devfit-,, 
verá a la interesada un ejemplar de )ik 
descripción del invento y otro de-los di
bujos que lo representan, con constas* 
cia de ser idénticos a los depositados »  
dicha oficina, eu virtud del prestóte 
acuerdo.—Comuniqúese.

T o sta -
El Secretario de Estado en el Despi

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri* 
cultura,

José B ffenríqUit.

Tegucigalpa, 23 de mayo de 1994 . '
Vísta la solicitud que el 2? de julio d^  

año próximo pasado elevó al Poder Ho* 
cativo el licenciado don José María gjjf? 
co, como representante de «The 83teb 
Gal Corporation», organizada confeitef l  
las leyes del Estado de Maryland, masJP 
factureros domicliadoa en 1.100 Qartfí 
Building, 239 Redwood St-, ciudad y OQp* 
dado de Baltimore, en dicho Estado, 
dos Unidos de Norte América, eu qoo 
pide se conceda patente eu Hondera* 
por el término de diez años para es fe* 
vento denominado « Método y  AparaM 
para separar de las soluciones las s i  
tandas Solubles».
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' Considerando; que con la solicitud de 
referencia se han acompañado los docu
mentos prevenidos en los artículos 14 y , 
15 de la Lev de Patentes de Invención; 
que se ha dado el debido cumplimiento 
al artículo IB de ia citada ley: que el 
término por el que se puede conceder 
una patente es de 10, de 15 y de 20 años, 
según la importancia del invento y vo
luntad de quien lo solicite, causando a fa* 
vor del Erario un derecho de diez, vein
te y cincuenta pesos plata y que habien
do pasado los noventa días después de 
la primera publicación en La Gaceta 
'oficial, no se ha presentado oposición 
alguna; por tanto, el Presidente Provi 
aional de la República

ACUERDA:

IV-Conceder a «The Silica Gel Cor
poration*. patente por el invento de que 
se ha hecho referencia, dejando a salvo 
de tercero el deducir en juicio el mejor 
derecho que pu*>da tener conforme a la 
ley; concesión que durará el término de 
diez años contados desde esta fecha; de 
biendo pagar anualmente, en el mes de 
enero, en la Caja Nacional, la suma de 
diez pesos plata La primera anualidad 
se pagará dentro de cinco días & partir 
de esta fecha.

29 -Por el hecho de no pagar oportu
namente las anualidades a que se refiere 
el número que antecede, cesarán los 
efectos del presente acuerdo; y

3 Q -L » Secretaría de Fomeuto devol
verá a la interesada un ejemplar de la 
descripción dei invento y  otro de ios di
bujos que lo representan, con constan
cia de ser idéntico a los depositados en 
dicha oficina en virtud del presente 
acuerdo.—Comuniqúese.

T o s t a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento, Obras Públicas y A grU 
cultura,

José fí. Hei\<rí<¡ttex.

Tegycig&lpa, 23 de mayo de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA:

10—Autorizar la erogación de la soma 
de ($ 52.75) cincuenta y dos pesos seten
ta y cinco centavos plata, que la Admi
nistración de Rentas de Comayagu* pa 
gó en el mes de abril recién pasado por 
servicio nocturno telegráfico extraordi
nario y gastos de alumbrado de varias 
oficinas telegráficas de aquel departa
mento. Impútese así: dieciocho pesos 
setenta y cinco centavos, a la Partida
1.455, y treinta y cuatro pesos a la Par
tida 1.462, Capítulo III. Ramo de Fo
mento. del Presupuesto vigente.

2?—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que, de conformidad con 
el artículo 14, Párrafo 69, de la ley de 
dicho Tribunal, razone la orden en lo 
que se refiere a la suma imputada a la 
Partida 1.462; y

89—Que con el presente acuerdo se dé 
euenta a la próxima Legislatura para 
sus efectos correspondientes —Comuní 
quese.

Tosta.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura,

Jone B. HtnríQuez.

Tslgucigalpa. 23 de mayo de 1924.
El Presidente Provisional de la Re

pública
ACUERDA

Nombrar Administrador de Correos de 
Nacaome al setlor Lucio García, con el 
sueido de Iry —Comuniqúese.

T o s t a .
El Secretario de Estado en el Despacho 

d3 Fomento. Obras Públicas y Agricul
tura.

José B. Henrítjum

(Tegucigalpa, 24 de mayo de 1924.
IÉ Presidente Provisional de la Repú*

blien
ACUERDA:

1 9 -Organizar la Oficina Interventora 
del Ferrocarril Nacional, con el siguiente 
personal y presupuesto de gastos, que 
se pagarán desde el primero de junio 
próximo y por el tiempo que falta del 
presente afio económico, con excepción 
del sueldo del Interventor, Ingeniero don 
Rubén Bermúdez h., que se hará efecti
vo desde el presente mes, pagos que 
realizará la Empresa de los ingresos de 
la misma
Un Interventor, por mes $ 4o0.0ó oro am. 
Un Secretario, 100.00
Un Conserje, 20.00
Gastos de escritorio, por

mes. . 5.00

Suma ..$ 525.00 oro am.
29— El personal a que se refiere el nú

mero que antecede será de nombramien» 
to del Presidente de dicha Oficina Inter
ventora.

30— Queda sin ningún efecto, en lo que 
no contraríe al presente, el acuerdo NC 
19, de 8 del mes en curso.—Comuni
qúese.

T o s t a .
El Secretario de Estado en el Despu 

cho de Fomento, Obras Públicas y A gri
cultura.

fí. Ifenrí<ineit.

Tegucigalpa, 24 de mayo de 1924
El Presidente Provisional de la Repú* 

blica
ACUERDA:

Ratificar los nombramientos de Admi
nistradores de Correos de La Ceiba y 
Tela, hecho en los señores Alfonso Cío- 
ter y Leónidas Zepeda, respectivamente, 
quienes devengarán el sueldo de ley.— 
Comuniqúese-

T o s t a .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura.

José B. l/ehrOfuet.

Tegucigalpa, 24 de mayo de 1924
fll Presidente Provisional deis  Repú

blica
ACUERDA:

Autorizar la erogación^&e la suma de 
($ 60.00) sesenta pesos plata, que la Ad
ministración de Rentas del departamento 
de Intibucá entregará al Gobernador Po 
lítico del mismo, para el pago del papel 
de oficio que seha estado in virtiendo e in 
vierteen lasofisinas telegráficas para su* 
pljresquele tostyde recibir; debiendo hacer

se la imputación a la Partida 1.459, Ramo 
de Telégrafos. Capítulo III, Departamen* 
to de Fomento. Obras Públicas y Agricul
tura, del Presupuesto General Comuni
qúese-

T o s t a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento. Obras Públicas y A g r i
cultura.

José H. Htnriqun.

Tegucigalpa, 26 de mayo de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú»

blica
a c u e r d a :

l 9 —Autorizar la erogación de la suma 
d$í$ 108.00) ciento ocho pesos plata, que 
la Caja Nacional pagará a don Santos 
Soto, importe de los artículos que a con
tinuación se expresan y que ha suminis
trado para servicio de los automóviles 
de) Gobierno, así:
4 latas aceite pffta automóvil.
a $ 22.00 clu . . 88.00
5 latas grasa de 5 libras, a

$ 4 00 clu.....................  2U.00

Total.. .,$108.00
Impútese a la Partida 4* Garage Na

cional, Capítulo V, Ramo de Fomento, 
Obras Públicas y Agricultura, del P re 
supuesto vigente.

29 * Requiérase al Tribunal Superior 
de Cuentas para que, de conforminad 
con el artículo 14, párrafo 69, de la ley 
de dicho Tribunal, razone esta orden ba
jo la responsabilidad del Poder Ejecuti* 
vo; y

3^—Que con el presente acuerdo se dé 
cuenta a la próxima Legislatura para loa 
efectos de ley.—Comuniqúese.

T o sta .
E l Secretario de Estado en el Despa- 

cho de Fomento, Obras Públicas y  A g r i
cultura,

José B . ffenriquez.

A V I S O S

El infrascrito. Registrador de la Propiedad 
Inmueble de este departamento, al público 
hace saber: que hoy. a las dos de ia tarde, don 
btephen Wagner. mayor de edad, soltero, la
brador y de este vecindario, lia presentado pa
ra su inscripción, testimonio de una escritura 
pública otorgada en este Puerto el dieciseis de 
diciembre de mil novecientos dieciseis, ante 
el Juez de Paz y Notario Juris don Lester F i- 
sher, de la que conste que los señores fiooch y 
Ebenezer Webster, de las mismas calidades 
del presentante, venden a éste un salar situado 
eu el barrio «Ticket*, de esta población, con 
las siguientes dimensiones y linderos: la línea 
Noroeste, setentid<is yardas; la linea Sur. vein
tiocho yardas; y la línea Este, sesentlocho yar
das: lindando al Noroeste, con propiedades de 
loe señores Francisco Ptiher; al Sur, 1. Price; 
y al Este, propiedad d los señores herederos 
del difunto John Calner; por la cantidad de 
trescientos pesos plata, que confiesan haber 
recibido —Y  no habiendo antecedente inscri
to, se hace saber al público para los efectos del 
artículo 2.322 del Código Civil.—Roatán 10 de 
febrero de 1924
28— 28—28 Clivkr  Sm itu .

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace constar: que el dta 
de hoy. a las nuevs ds la mañana, fu é Inscrita
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B) infrascrito, Secretarlo de Batido en el Despacho de Fomento. Obras Públicas y>Affricul ¡ "San la Lucía." naide diez marañas de exte:

PROLONQAL

La Química Industrial “ flayer” Weskott y Cía. 
México, 0- F-

M. fin C. Rtrda Niim.

tura, por ls ley, haoe saber: que en esta fecha se ha admitido la solicitud que dice «Registro y 
y Deposito de una Marca.» Supremo Poder Ejecutivo. Rubén R Barrientes, mayor de edad.
Abogado, casado y vecino, en mi carácter de representante de la Sociedad «L a  Química Indus
trial ‘ Ba y s b ” Weskotty Cía.>, establecida en la ciudad de México-I). F. República de los Es
tados Unidos MejicaoOs. vengo a pedirás e! registro y depósito de la marca inscrita en dicha 
Nación, oon el N ° 22.591, el 13 de 
septiembre anterior, consistente en 
la denominación «Prolonga!,» en le 
tras mayúsculas llenas, llevándola 
ratón social «La Química Industrial 
“ BAYeH'’ Weskott y C ía»: abajo,
México, D. F. y más abajo la leyen
da «M. de C Rtrda Nrtm ».la cual 
usa mi representada para singular!
zar y caracterizar a un producto hipnótico, y se aplica al articulo que ampara a sus eovases, ........ ......... o _ . . ____, ________ _________ _
envolturas, etiquetas y empaques &. &., por cualquier procedimiento manual o mecánico, cono I Guillermo v Francisco Marrinoc rhiirtuBitt 
Cido o por conocer, impreso, grabado o litografiado, estampado, fotografía, fotograbado o retro- ¡ . “
Biabado. La marca de fábrica se puede usar sola o en combinación con otros detalles y deno- • un terreno situado en la MontaDitade tasto; 
minaciones. haaiendocasoomiso del color, tamafio, oarácteres de letras, disposición y forma del ma jurisdición, como de docemanzaoas de « á  
letrero-, y hacer todaclase.de modificaciones, sin desvirtuar su validez, pues su esencialidad ra
dica en la denominación «Prolonga!*, con combinación de colores, letras, Cifras y dibujos &■
Replico que el poder se copie de la marca Tenosina; aoempaDo el certificado de registro, los 
demás documentos de ley y el cliché, y os suplico que. previos los trámites de! caso. declaréis 
que mi representada se ha reservado sus derechos de propiedad exclusiva sobre dicha marca y 
ordenar el depósito y registro de la misma. Tegocigalpa, enero 2» de 1924.—Rubén R. Barrien 'ce: y al Oste posesión de Jacinto Martillea} 
toa.» Lo que se pone eo conocimiento del público para los efectos correspondientes. Teguci- vaior&(j0 eQ seicientos trelntidós r*H  
^ lp a , 28 de enero de 1924. A R RbINA n ¡setentiochocentavos. Y nohabiendoantecedafc
____________________________ _____________  _  _________ ___________________________________te inscrito se hace saber al público para los eí#1

El infrascrito, Secretario de Estado en el Despacho de Fomento, Obras Públicas^ Agrlcul* i^ ^ p j^ ^ d e 'E n e rc fd e 6' » ^ ^ ^ 0

oercado de zanjo y madera, y limitada: «11 
te," potrero de Venancio Ochoa; al Sur 
real que conduce a la aldea de ” K1 R ut  
ai Este, quebrada del Callejón y poseai00*MH 
Ciríaco Aceituno Otro terreno sito eoe}f|«j 
gar llamado ' Palo Verde," en la misma jfe 
risdicclón. con una extensión de doce a u lM ii  
manzanas, cercado de zanjo y madera, y MtoW 
tarto: al Norte, posesiónele los Hurones; a lM g  
potrerosde Francisco Martines y de 'M igas 
Agullar: a! Este, pozo de Falo Verde, y pom
pones de Miguel Agullar, > al Oeste, guarnirá!

tensión, cercado de piedra, tanjo y madera,? 
limitado: al Norte, ei lugar llamado Ternúj 
Muerto: al Sur. terreno <1e Mauricio Elvir, if 

1 lele, labranza de Lorenzo, José y AotonloTea-

Alonso V. GAlvmz.

El Correo, al Público
anterior,y consiste en la denomina 
ción «Nefolia»,en letras mayúsculas 
llenas; más abajo la m ón  social «L a  
Química Industrial “ Baybr”  Wes- 
kott y Cía.»: abajo la ubicación. 
México, D. F.;v en toparte inferior, 
«M. de O. Rtrda Núm.,» la cual usa

NEFOLIA

La Química industrial “Bayer* Weskotty Cía. 

México, D.F.

IT l. d e  C .  R trda. Húm.

tura, por la ley, haoe saber: que en esta fecha se ha admitido la solicitud que dice:« Depósito y 
Registro de una Marca». Supremo Poder Ejecutivo. Rubén R. Barrientos, de generales conocí 28 
das, en mi concepto de representante de la sociedad «La  Química industrial "B a y m b” Weskott 
y Cía », establecida en la ciudad de México, D . F., República de los Astados Unidos Mejicanos, i 
vengo a suplicaros el registro y depósito de la  marca ne fábrica inscrita en dicha nación, bajo 
el N? 22,589, el 13 de septiembre _ j  E n  e l rtegeo d a  le v a n ta r  e l buu)f 

n o m b re  d e l  R a m o  y d e  d a r  a l p iU du  

co  e l m e jo r  se rv ic io  p o s ib le , La D b  
recc ión  (T eñ era  I d e  C o rre o s  eu p lld i

mi representada para singularlear y “■ « « « •  »»««•• n A M ie n  ati t? «n «ra l 1a  b a g a  na*
caracterizar a un producto químico aromático, aplicándose de manera adecuada al artículo que . 1 P UU11UU o u  © ” uera1 ’ *”  I1Bo *
ampara, sus envases, envolturas, etiquetas,empaques &. por cualquier procedimiento manual n o c e r  lae  i r r e g u la r id a d  as , f a l t M O  
o mecánico, conocido o por conocer, impreso, grabado o litografiado, estampado, fotografía, fo- . . ®
tograbado o retrograbado La marca se puede usar sola o en combinación con otras denomina- in c u m p lim ie n to s  q  U6 86 obse rven  €k 
clones y detalles, haciendo oaso omiso del color, tamaño, carácteres de letras, dibujos, disposición . . . . , . »  <.»
y forma de unos y otros, y hacer torta clase de modificaciones, sin desvirtuar su validez porque se rv ic io  ti© io s  e m p le a  (Tos uní W
su esencialidad radica en la denominación Nefolia, con combinación de colores, letras, cifras,1- - ^  r aa A^nm xniaa  d*,hí*n >ia <*a m A
dibujos, &. Suplico que se copie el poder de la marca Tenosloa y acompaso los demás docu-: rrw0, Luán a m n iu c ia s  n eo eu  uacet^t
mentó* de ley y ei cliché y suplico que, previos los trámites del caso, declaréis que mi represen-i in m e d ia ta m e n te  a  la  D irecc ió n . CÉBf 
tada se ha reservado sus derechos de propiedad exclusiva de dicha marca y ordenéis el registro i .  a >
y depósito de la misma Tegucigalpa, enero 28 de 1924.— Rubén R. Barrientos.» Lo que se po- c la r id a d , p rcB lc lon  y , s iem p re  q tl& M
ne en conocimiento del públioo para les fines de lev. Tegucigalpa, 2« de enero de 1924. ___
28 K A . R. Reina  h . p ro p o rc io n e , a c o m p a ñ a r  p iu e b tv .-

Tegucigalpa, 2 de junio de 1934-
DlRECCLÓN GEÑERAtr

El suscrito. Administrador de Rentrsdei 
te departamento, hace saber: que en esta i 
se ha presentado a esta oficina el sefior áVfe'] 
Roque Jacinto Pineda, mayor de edad, aolM£: 
agricultor y vecino del pueblo de Florida, ife ' 
nunciando como nacional un lote de terntit- 
conocido con e) nombre de “ Platanares,'1 m  
mo de diez caballerías de capacidad, propio fto* 
ra la agricultura; y que tiene por limitéis 
Norte, terreno de doQa María Guirrt de1 
dona; al Sur, terreno de “Tecomasuohes, 
piedad de don Rafael Rodezno y otros condal 
ños; al Oriente, terreno nacional y al PoniedK  
terreno “El Espíritu,” propiedad de la «afeé  
8lón de don Rafael Cardona.—Lo que se 
en conocimiento del público para ios efeetsH* 
ley.—Santa Rosa, mayo 9 de 1924.
30—26 Salvador R Orellaha

Eli infrascrito, Secretario de Estado en el Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura, por la ley, haoe saber: que en esta fecha se ha admitido la solicitud que dice: «Depósito y 

"Registro de una Marca». Supremo Poder Ejecutivo. Rubén R. Barrientos, de generales cono 
oídas, en mi calidad de apoderado de la sociedad «L a  Química Industrial 'B a y b b ” Weskott y 
Oía. » establecida en la ciudad de México, D. F., República de los Estados Unidos Mejicanos, 
vengo a pediros el registro y depósito de la marca N? 22,590, Inscrita en dicho pafs^el 13 de 
septiembre anterior,y consiste en la 
denominación EF-ÉF. mayúsculas 
separadas por un guión, llevando 
abajo, la razón social «La Química 
Industrial “ Ba y b u ” Weskott y 
Ola.,» y la ubicación Méxloo, D. F., 
ylaleyenda«M  deC. Rtrda. N ú m .,» - 
la cual usa mi representada para 
singularizar y caracterizar a un 
producto profiláctico contra los contagios venéreos, (sífilis, gonorrea), aplicándose de manera 
adecuada al artículo que ampara, a sus envases, envolturas, etiquetas, empaques, &, &, por cual 
quier procedimiento manual o mecánico, conocido o por conocer, impreso, grabado o litografia
do, estampado, fotografía, fotograbado o retrograbado. La marca se puede usar sola o en com
binación cod otras denominaciones y detalles, haciendo oaso omiso del color, tamafio, carácteres 
de letras, dibujos, disposición y forma de unos y otros; y hacer toda c ase de modificaciones, slo 
desvirtuar su validez, porque su esenolalidad radica en ia denominación EF-EF, con combina
ción de colores, letras, cifras y dibujos, &  Suplico que el poder se copie de la marca Tenosina 
y acompaño los demás documentos de ley y el cliché, y os suplico, que previos los trámites del 
caso, declaréis que mi representada se ha reservado los derechos Je propiedad exclusiva sobre 
dicha marca y ordenar el depósito y registro de la misma. Tegucigalpa, enero 28 de 1924.—Ru 
béo R. barrientos.» Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos correspon
dientes. Tegucigalpa, 28 de enero de 1924.
28 A- R. Reís*A u

EF.EF

La Química Industrial "Bayer” Weskott i  Cía. 
México, D- F.

M. rieC. Rtrda. Núm.

la  primera copia de una escritura pública, 
otorgada en Tegucigalpa. a primero de diciem
bre de mil novecientos diez y siete, ante el N o 
tarlo Público Licenciado don José María Raa- 
doval, por la que Marcos Ponce da en pago va
rias propiedades a don Santos Soto, quien a su 
ves lo representa don Felipe Cáliz; dichas pro
piedades son como sigue: cuarta parte de una 

de bahareque. cubierta de teja, deoetoo

varas de largo potoseis varas de ancho, c 
correspondiente cocina de cinco varas en cua
dro, todo situado en una huerta de cuatrocien
tas varas de largo por cien de ancho, y 11b -  
da: alNorte. casa délos señores Gutiérrez: al 
Sur, casa de Guillermo Gómez; al Oriente, ca
sa de Esteban Elvir: y al Pontéate, casa de 
Andrea Salgado. Un terrecL situado en el 
lugar llamado "E l Callejón^ jurisdicción ée

DE ADMINISTRACION-
Se pone en conocimiento de loa íni 

gados, que L a  Oaceta no dará  pnblic 

a ningún aviso  sin qae  antes haya- 
enterado su correspondiente valor-

« L a  G a c e t a ”
ADMINISTRACION: 

TIPOGRAFIA NACIONAL
Tip. Nacional.— AvenidaOervantes
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